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La pretensión de la obra es despejar la maraña jurídica que supone el que 
en un mismo espacio físico proyecten su atención sobre el Urbanismo cuatro 
centros normativos de poder territorial, como son el Derecho Comunitario 
originario y derivado, la legislación de competencia exclusiva estatal junto con 
la legislación básica, las leyes autonómicas y las Ordenanzas municipales. Inte-
grar todo ese «haz» de normas, en un Sistema que permita ofrecer al aplicador 
del Derecho cuál de las disposiciones normativas es la más adecuada, es una de 
las aportaciones de este libro. 

La aportación más importante del libro es la reflexión sobre las técnicas 
a emplear con arreglo a Derecho para aplicar las normas adecuadas al caso 
concreto.

Se aborda en detalle la convivencia temporal de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA) y la Ley de Ordenación Territorial de An-
dalucía 1/94 con la Ley 7/2021, de 1 de diciembre (LISTA).

Así mismo, el autor ofrece una reflexión crítica en Capítulos independien-
tes sobre la remisión de la LISTA a las leyes sectoriales de ámbito medioam-
biental y del Patrimonio Histórico Artístico.
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PRÓLOGO

Si hubiera que definir con una sóla palabra la situación en que se encuentra 
actualmente nuestro Derecho urbanístico, esa palabra sería confusión. ¿Por qué? 
Porque un modelo normativo de un elevado nivel técnico, dotado internamente 
de una enorme coherencia que aumentaba su atractivo intelectual, ha entrado en 
crisis al cabo de medio siglo y sus restos, aún muy visibles, coexisten ahora con un 
planteamiento nuevo, todavía no bien perfilado, que prescinde de lo que fueron 
piezas básicas de aquél en unos términos que distan mucho de estar todo lo claros 
que sería deseable.

La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 
en la que todos hemos hecho nuestro aprendizaje en esta materia, renovada y re-
forzada por la reforma de 1975 que dio lugar al Texto Refundido de 9 de abril de 
1976, tardó años en ser comprendida, pero a raíz de la publicación del referido Texto 
echó raíces y entró en las costumbres, lo que la permitió superar el tránsito consti-
tucional y la consiguiente transferencia de las competencias que la Ley reconocía a 
las autoridades estatales a las nuevas autoridades autonómicas sin protesta alguna.

Fue la Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones de 25 de julio de 1990, que se 
promovió sin mayor necesidad con objeto de tranquilizar a la ciudadanía, justamente 
alarmada por el escandaloso incremento que experimentaron los precios del suelo 
y la vivienda a partir de 1986, la que vino a alterar el pacífico clima hasta entonces 
existente. Como sin duda se recordará, la Ley en cuestión fue mal recibida con 
carácter general por las Comunidades Autónomas porque se aprobó a sus espaldas 
y no hubiera hecho mucho camino si no hubiera sido porque el Gobierno de la 
época, que estuvo dudándolo mucho tiempo, optó finalmente por aprobar el Texto 
Refundido de 26 de junio de 1992, lo que provocó una reacción prácticamente 
general concretado en la interposición de recursos de inconstitucionalidad que 
desembocaron en la por muchas razones desafortunada Sentencia constitucional 
de 20 de marzo de 1997, que hizo saltar por los aires el Derecho estatal en cuyo 
seno habíamos crecido.
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Esa voladura no acabó, sin embargo, con la estructura conceptual del sistema 
implantado en 1956-1976, que las Comunidades Autónomas reprodujeron, asu-
miendo como suyo el Texto Refundido de 1992 para evitar la situación de anomia 
que la anulación del mismo en tanto que Derecho del Estado hubiera producido 
en sus respectivos territorios. Todo siguió igual, por lo tanto, durante los años si-
guientes porque los legisladores autonómicos cuando afrontaron el reto de elaborar 
una legislación urbanística propia se limitaron a retocar la normativa heredada sin 
introducir en ella modificaciones significativas.

Los nuevos aires europeos favorables a la liberalización, a la competencia y a 
la reducción de intervenciones se reflejaron aquí en un informe del Tribunal de 
Defensa de la Competencia («Remedios políticos que pueden favorecer la libre 
competencia en los servicios y atajar los daños causados por los monopolios», 1994) 
que incluyó el mercado de suelo entre los sectores que convenía analizar a una nueva 
luz, pero el debate público que pretendía provocar fue abortado desde el Gobierno 
de entonces por el Ministerio Borrell, titular de Obras Públicas, que se encargó 
de formar una Comisión ad hoc, con cómoda mayoría de su Ministerio, que zanjó 
el asunto con un informe que ratificó el intervencionismo característico del sistema 
y cerró el paso a cualquier intento de liberalización.

Hubo que esperar al Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio, y a la Ley 6/1998, de 
13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones, fruto de un cambio de Gobierno, 
que pasó a ser encabezado por el Sr. Aznar, ganador de las elecciones, para que se 
abriera paso una cierta liberalización, pero esta Ley, limitada como estaba ab ini-
tio por el reparto competencial resultante de la Sentencia constitucional de 20 de 
marzo de 1997, no pudo lograr su objetivo, ya que para ello hubiera sido necesario 
el concurso de la legislación autonómica a la que correspondía darle continuación. 
No fue así, sin embargo, lo que determinó la pérdida de la sintonía entre el Derecho 
estatal y el autonómico y dio lugar a la aparición de un foco de confusión.

Esa confusión no hizo sino incrementarse desde entonces y a ella ha contribui-
do decisivamente el nuevo rumbo adoptado por el Legislador estatal, que, a partir 
de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de la que procede el vigente Texto Refundido de 
30 de octubre de 2015, a pesar de su empeño en proclamar que el nuevo texto no 
era una Ley urbanística, ha sentado las bases de un Derecho Urbanístico distinto 
que ya no parte de una definición del contenido del derecho de propiedad «con 
arreglo a la calificación urbanística de los predios» por el planeamiento, como decía 
lapidariamente el artículo 61 de la vieja Ley de 1956, sino de la distinción entre los 
diferentes tipos de actuaciones a llevar a cabo (de urbanización, ya sea ésta nueva 
o de reforma o renovación, de dotación o simplemente edificatorias, bien sea de 
nuevas edificaciones o de rehabilitación de las existentes).

De todo ello ha venido a resultar una llamativa falta de correspondencia entre 
las Leyes autonómicas, que siguen en su mayoría la senda tradicional de la clasi-
ficación del suelo por el planeamiento, y una Ley estatal que la ignora, lo que ha 
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producido no poca incertidumbre, incluso al propio Tribunal Supremo que se ha 
pasado estos últimos años ajustando su doctrina, como explica con detalle la Sen-
tencia de 30 de octubre de 2018.

¿Por qué recuerdo todo esto? Porque si no se tiene muy presente de dónde 
venimos no es posible entender correctamente donde nos encontramos ahora, ni 
valorar de forma adecuada las nuevas respuestas de los legisladores. Así parece ha-
berlo entendido también Antonio Pérez Marín, autor de este estudio de la nueva 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, que me honro en presentar al lector, que se esfuerza desde el primer 
momento en destacar lo que hay detrás, que es mucho, del tratamiento que la Ley 
da a cada una de las instituciones que integran el sistema y en explicar las diferencias 
existentes entre las nuevas respuestas y las precedentes y el porqué de las mismas.

El libro, que precede a un estudio analítico más completo del bloque norma-
tivo que el Reglamento de la Ley ha de formar con éste que el autor ya anuncia, 
se convierte así en una guía segura para recorrer el itinerario legislativo, que tiene, 
además, la virtud de la sencillez, algo que sólo es posible cuando se tiene, como es 
el caso del autor, una larga e intensa experiencia en este campo.

Hay, pues, muy buenas razones para felicitar a Antonio Pérez Marín por su 
nuevo libro y por el ejemplo que con él nos da a todos de coherencia personal, de 
amor al estudio y de fidelidad a una vocación profesional, que ha sabido mantener 
viva durante tantos años sin desfallecimiento alguno. No conozco realmente ningún 
abogado, salvo aquellos que simultanean el ejercicio de la profesión con su condi-
ción de profesores, que haya escrito tanto y tan bien sobre el ámbito en el que se 
ha desarrollado su trabajo. Lo normal es que con el ejercicio de la profesión y con 
las indudables satisfacciones que éste proporciona un buen abogado se considere 
debidamente compensado. No es el caso de Antonio Pérez Marín, que se ha 
exigido siempre a sí mismo y se sigue exigiendo todavía un poco más, mucho más 
realmente, que es compartir con los demás lo que ha aprendido.

Lo normal también cuando se llega a una edad avanzada es dejarse ir y con-
formarse con ser simple espectador. Seguir en primera línea como él sigue está al 
alcance de muy pocos y produce una profunda admiración. Sus habituales lectores 
se la tienen, sin duda, y los que ahora se añadan unirán a la admiración el agrade-
cimiento por el beneficio que la lectura de este libro les producirá.

En Madrid, enero de 2023.

Tomás-Ramón Fernández
Catedrático emérito de la Universidad Complutense de Madrid 
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I

¿Qué debo hacer yo —se preguntaba Laín 1 a los 86 años—, dentro de lo que 
en esta situación de mi mundo y de mi vida puedo yo hacer? ¿Por qué no consagrar 
esta etapa especial de mi vejez —me pregunto a los 87 años— a renovar, actualizar 
y aportar mis experiencias en el ámbito jurídico de la ordenación territorial y urba-
nística a las que he dedicado una parte importante —temporal y cualitativa— de 
mi vida?

Vuelvo otra vez a Laín al declarar que «Acaso tenga algún interés la posibilidad 
de contemplar el esfuerzo de un viejo que todavía —todavía—: el adverbio emble-
mático de la vejez, de quienes no se resignan a arrojar la esponja —no renuncia a 
decir, acerca de esos temas, algo que de algún modo puede ser actual—». Aunque 
mi trabajo ha consistido en la dirección y redacción del presente libro, no hubiera 
sido posible sin la colaboración de PÉREZ MARÍN ABOGADOS S.L., firma a 
la que presto aún más mis servicios, especialmente de consultor.

Entendemos que la respuesta a esa pregunta, enlazando otra vez con Laín, debe 
ser revisar lo ya hecho en esa materia 2 y aportar, actualizando, nuestras reflexiones 
para proyectarlas al nuevo texto andaluz que regula la ordenación territorial y urba-

1  Lain Entralgo, P.: Hacía la recta final: Revisión de una vida intelectual, Galaxia Gutemberg, 
Círculo de Lectores, págs. 15-25.

2  PÉREZ MARÍN ABOGADOS le ha dedicado particular atención al estudio teórico y defensa 
profesional del Derecho Urbanístico:

— Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Comentarios a su articulado y formularios, Comares, 
2003, Granada.

— Estudios de Derecho Urbanístico, Comares, 2004, Granada.
— Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (Ley 13/2005 de 11 de noviembre y Reglamento. 

Estudio preliminar, Addenda, Comentarios a su articulado y formularios, Comares, 2006, Granada.
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nística de Andalucía mediante la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. Ese y no otro es el «leitmotiv» de esta 
¿Monografía? ¿Lecciones? ¿Curso?.

Hemos optado por no calificar el título de este libro que tiene en sus manos, 
pero sí valiéndonos del género epistolar 3 adelantar al menos aquellas cuestiones 
que el texto que estudiamos contempla. En definitiva, dándole la palabra otra vez 
a Laín 4: «No renunciar a decir de estas materias algo que de algún modo puede 
ser útil».

Acabamos de afirmar que el género epistolar que hemos elegido para adelan-
tar al lector nuestras pretensiones es esta larga carta que le dirigimos en la que se 
adelantan cuestiones colaterales y/o trasversales al Derecho urbanístico, pero que 
por razones metodológicas —formales y sustantivas— con otras, que la legislación 
motorizada que padecemos, con cuatro centros de poder dictando normas —Unión 
Europea, Estado, Comunidades Autónomas y Ordenanzas municipales— deben 
integrarse en un sistema para lograr hasta donde sea posible, la ansiada seguridad 
jurídica.

II.   ¿De qué va este libro? ¿Cuál es el métoDo elegiDo para su Desa-
rrollo?

Hace años José Luis González-Berenguer Urrutia 5 nos requería para 
que abordáramos «un libro dedicado a la Ley central» y concluía: «Recodando a 
los autores que en base a esos cien artículos deben escribir otro libro». Los autores 
cumplieron y escribieron, en el año 2011, su monografía «Lo que queda del De-

— El Urbanismo en Andalucía: Ponentes Fernández-Valverde, R.; Martínez-Vares García, 
S.; Montero Fernández, J.A.; Montero González, S.; Pérez Marín, A.; Rodríguez-Zapata 
Pérez, J., Comares, Granada 2006. Director: Antonio Pérez Marín.

— Modelos de Intervención de la Administración: del derecho de tanteo y retracto a los convenios de co-
laboración. Ponentes: Rafael Fernández Valverde, Joaquín García Bernaldo De Quirós, Rafael 
Arenas González y Sergio Tirado Mendoza, Comares, Granada, 2009. Director: Antonio Pérez 
Marín.

— Lo que queda del Derecho Urbanístico Estatal Español, Monografía n.º 20 de Aranzadi-Thomson-
Reuters, Pamplona, 1.ª edición, 2009. Bufete Pérez Marín.

— Reflexiones sobre la Ciencia del Derecho. A propósito de mi colaboración de 25 años con la Revista 
«La Toga», Editorial «El carro de la nieve», Dos Hermanas (Sevilla), 2021. Pérez Marín, A.

3 Nieto García, A. y Fernández Rodríguez, T.R.: El Derecho y el revés: Diálogo epistolar sobre 
Leyes, Abogados y Jueces, Ariel Derecho, septiembre 1998.

4  Laín Entralgo, P.: Obra citada, pág. 15-25.
5  González-Berenguer Urrutia, J.L.: En Recensión al libro Ordenación Urbanística de An-

dalucía. Estudio Preliminar y comentarios a su articulado, de PÉREZ MARÍN ABOGADOS, Editorial 
Comares, 2003, Granada, publicada en la sección bibliográfica de la Revista El Consultor de los Ayunta-
mientos y de los Juzgados n.º 13 de 15 de julio, Madrid, págs. 2.416 y 2.417.



presentación XXI

recho Urbanístico Español» 6. Hoy, Pérez Marín Abogados se enfrenta al reto 
de estudiar la ordenación territorial y urbanística de Andalucía, lo cual conlleva 
analizar también la legislación básica previa y posterior de obligado cumplimiento 
para todos los poderes públicos.

El método elegido es el que llamamos «Derecho de los Abogados».
El abogado tiene como función defender los intereses de sus clientes frente a 

terceros. Para ello debe buscar «las quiebras» de las acciones invocadas de contrario, 
y/o en todo caso, la interpretación más favorable de las normas a invocar en bene-
ficio de su patrocinado.

Ello supone que nosotros hayamos apostado por estudiar materias que no son 
sólo Derecho Urbanístico o Derecho Ambiental, sino también estudio extensivo 
a legislaciones sectoriales, como las de protección del Medio Ambiente, Cultural, 
Patrimonio Histórico Artístico, etc. La LISTA se remite constantemente a la le-
gislación sectorial.

Ahora bien, en el ejercicio de defensa del abogado, en cualquier conflicto que 
se le encomiende, intervienen otros operadores jurídicos, si bien la última palabra la 
tiene el juez. No sobra a nuestro entender abordar cuáles son los límites, si los hay, 
para esos operadores jurídicos en el ejercicio de su competencia, de dictar resolu-
ciones administrativas en los distintos procedimientos sometidos a su conocimiento 
y, la función de juzgar que corresponde en exclusiva al Juez.

En nuestra obra se mezclan lo que hemos llamado «Derecho de los abogados» 
con el «Derecho de los profesores» —la doctrina científica y la jurisprudencia—, 
porque estos operadores «ven» el Derecho desde ópticas distintas; sin «saber Dere-
cho», no se puede aplicar. Eso es una obviedad.

III.  ConteniDo

Los primeros capítulos los dedicamos a unas referencias en relación con el 
origen del Urbanismo y a la formación del Derecho Urbanístico en Andalucía, 
partiendo de los retos que en esta materia tiene la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, así como la integración de las distintas normas dictadas sobre el mismo 
espacio físico. En una palabra, las fuentes de esta disciplina jurídica en un Estado 
compuesto como es España. 

A continuación, siguiendo la sistemática de la LISTA, el análisis de las ma-
terias que la Ley Andaluza establece, advirtiendo, o mejor dicho anunciando, que 
de conformidad con su Disposición Derogatoria y las Disposiciones Transitorias, 

6  BUFETE PÉREZ MARÍN: Lo que queda del Derecho Urbanístico Español, Monografía n.º 20, 
Aranzadi-Thomson Reuters, Pamplona, 2011.
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tienen que «convivir» la LOUA y la LISTA, por supuesto dentro del marco básico 
de la legislación estatal.

Una especialidad a resaltar de la LISTA es que no regula la vivienda. Mantiene 
como legislación de esta materia la Ley 13/2005 de 11 de noviembre de viviendas 
protegidas y suelo que tiene un difícil encaje en la LISTA. Pero además, este último 
texto le dedica el título VI a «La actividad de edificación» que se conecta con el VIII 
dedicado a «Medidas de Adecuación Ambiental y Territorial de las Edificaciones 
Irregulares».

Ambos títulos junto con los dedicados al análisis crítico de las protecciones 
medioambientales y la del Patrimonio Histórico Artístico grosso modo enunciadas, 
son objeto de atención especial en capítulo independiente.

IV.   materias De orDenaCión territorial y urbanístiCa De apliCa-
Ción en anDaluCía

El estudio pormenorizado de los títulos Preliminar —Disposiciones genera-
les— Primero sobre Régimen de suelo, Segundo «Régimen de las actuaciones de 
transformación urbanísticas y de actuaciones urbanísticas»; el Tercero sobre «La 
ordenación Territorial»; el Cuarto «La Ordenación Urbanística», el Sexto la Disci-
plina Territorial y Urbanística, junto con las Disposiciones Adicionales, Derogatoria 
única, Transitorias y Disposiciones Finales, regulan las clásicas materias del Derecho 
Urbanístico, desde la clasificación y calificación del suelo, su obtención afectando a 
derechos fundamentales como la propiedad y la libertad de empresa, los sistemas de 
actuación, la equidistribución de beneficios y cargas, las actuaciones asistemáticas, 
en fin todas las materias que la Ley del suelo fundacional del urbanismo español de 
12 de mayo de 1956 regula en su articulado, son en definitiva la columna vertebral 
de nuestra obra.

Si alguna de las novedades que hemos contemplado al comienzo de esta «larga» 
presentación ha merecido la pena junto con el resto de su contenido, su veredicto le 
corresponde a los futuros lectores o consultores de nuestras reflexiones.

Sevilla, julio 2022.

Antonio Pérez Marín
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La pretensión de la obra es despejar la maraña jurídica que supone el que 
en un mismo espacio físico proyecten su atención sobre el Urbanismo cuatro 
centros normativos de poder territorial, como son el Derecho Comunitario 
originario y derivado, la legislación de competencia exclusiva estatal junto con 
la legislación básica, las leyes autonómicas y las Ordenanzas municipales. Inte-
grar todo ese «haz» de normas, en un Sistema que permita ofrecer al aplicador 
del Derecho cuál de las disposiciones normativas es la más adecuada, es una de 
las aportaciones de este libro. 

La aportación más importante del libro es la reflexión sobre las técnicas 
a emplear con arreglo a Derecho para aplicar las normas adecuadas al caso 
concreto.

Se aborda en detalle la convivencia temporal de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (LOUA) y la Ley de Ordenación Territorial de An-
dalucía 1/94 con la Ley 7/2021, de 1 de diciembre (LISTA).

Así mismo, el autor ofrece una reflexión crítica en Capítulos independien-
tes sobre la remisión de la LISTA a las leyes sectoriales de ámbito medioam-
biental y del Patrimonio Histórico Artístico.
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